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RESOLUCIOiI DE GERENCIA IiIU¡IICIPAL iIO 5O+2O23.GM.MDCC

Cero Colorado, 27 de oclubre de 2023

vtsTos:

El lnfome N" 129-2023-SGPI!IYT€DEL-|V0CC, el Plan de Trabajo denominado: "Cutso de reforzan¡ento de las hab¡t¡dades ,
técn¡cas en teú¡l ¡ndustial - CeÍo Colondo, 2023', el Informe N' 1 19"2023-M0CC-A-G|\¡-GOEL, el Informe N' 882-2023-[4DCC/GPPR, el
lnformeLegal N" 395-2023-GAJ-MDCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, elartículo 194'de la Constitución Política del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distritates son los
órganos de gobiemo localque gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia, autonomía que,
según el articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidad€s, Ley N' 27972, rcdica en ta tacuttad d€ €,ercer acto; de
gobierno, administral¡vos y ds admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, elsub numeral 1.1 del numeral 1 del artícllo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Adm¡nistralivo General
plec¡sa que el procedim¡enlo administralivo se sustenla fundamenlalmente en el pdncipio de legal¡dad, por el cual las autoridad€s
adminislrativas deben acluarcon lesp€lo a la Constituc¡ón, la ley y alderecho, denlro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo
con los fnes para los que les fueron confe dos;

Que, el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley O]{jánica de lvunicipalidades, dispone que los gobiernos localss
repres€ntan alvecindaÍio y, comotal, plomueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales yeldesarro¡lo int€gral, soslenible
y an¡ónico de su jurisdicciónl

Que el sub numeral3.5 del numeral 3 de¡ articulo 86 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de tvunic¡palidades, declara que tas
mun¡cipalidades fenen comofunción específica exclus¡va promover las condic¡ones favoraóbs ¡ara la productivi¿ad y competitividad de las
zonas urbanas y rural€s deld¡stíto;

Que, elart¡culo 74 d€ la precitada norna, delineaque las municipal¡dades ejercen, de maneraexclus¡va ocomDartida, unafunción
ptomolora, noínaljva y reguladora, asícomo las de ejecuc¡ón y de fiscalización y confol, €n las mateflas de su competencia, conforme a la
presente ley y la Ley de Bases de la Descentralización:

Que, el sub numetal 3 del numeral 2.1 del artlculo 2 del Decreto Legislativo dei Sislema Nacional de presupueslo público
contenpla que loda disposición o acto que ¡mplique la fealización de gastos debe cuantifcar su efecto sobre el presupuesto, de modo que
se sujete en forma estricla alcrédito presupueslado autor¡zado a la Ent¡dad públicai

Que, en el caso mateia de anál¡sis, mn Informe N'129-2023-SGPMYT-GDEL-MDCC, la Sub Gerenc¡a de promoción de
lvipym€s y Tuñsmo, presenta el plan de trabajo 'Cu6o de rclozan¡enlo de las hab¡t¡dades y técn¡cas en tefll,indusfiaf, mismo que liene
por objelo refotzar las habilidad€s y técnicas en textil industrial de la población interesada en elrubro iext¡l;

Que, a lravás del lnforme N" 119-2023-MDCC-A-G|\¡-GDEL, la cerencia de Desarrollo Económico Local, habiendo evaluado el
plan de trabajo en examen, expresa conformidad, anolando en ese sentido que las aclividades a realizarse y el costo de su ejecución se
d€tallan on los numera¡es 15 y 16 del instrumento propuesto;

Que, mediante Infome N" 882-2023-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planifcac¡ón, Presupuesto y Racionalizac¡ón, esfmando Io
deteíninado en el citado plan de trabajo, asigna disponibil¡dad presupuestal por et importe de S/ 2,0b0.00 (áos mil con O0/10ó soles); gasto
que será inanciado con fondos prcven¡entes del rubro 07, 0g;

.. . Que, con Inlorm€ Legal N' 395-2023- GAJ-|\,OCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, estima que et plan de trabajo sub examine,
contiene la ¡nformación y el suslento técnico practicado por elfuncionario y/o elservidor público encaeádo de su elaboración, asicomo lj
:9ll9nn]0a0 ,exqres¡9a, eor .su 

superior jerárquico y elolorgamienlo de dispon¡bilidad presupueslal para su realización, por lo que resutta,
desde €lpunto de vista legal, faclible su aprobación, maim6 silos logros obtenidos son en benelicio de ¡a población dei¿isfito:'

Que' con Decreto de Alcaldía N" 001-2019-MD0C del02 de enero de|2019, elTitular det ptiego ve la necesidad de desconcentrar
administración y delegar funciones administativas en el Gerente l!¡un¡cipal y olros funcionarios; d;lerm¡nando en su adiculo primero,

49, delegar al Gerente ¡¡unicipal la atribución de: 'ápfo bar planas de tabajo conforno a la nomativa canp€tonle'; por lo tanto, este
0 se encuentra facultado de emilir pronunc¡am¡ento respecto alexped¡ente de v¡slos, en ese senlido:
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SE RESUEIVE:

ARTICULO PRlifERo. - APROBAR el Plan de Tfabajo denominado: Cuao de relon t¡entodelashf,bítidñesytécn¡cüanbrtil¡ndusfiia!
- Cero Colondo, 2023i cons¡derando las acciones administrativas establecidas en el menc¡onado Plan de Trabajo, por el monto de Si
2,000.00 (dos mil cuatroci8ntos cincuenla con 00i100 solos).

ARTICULO SEGUNDo. - ENCARGAR a la G€renc¡a de Desanollo Emnómico Local al la supervisión y control de la ejecución del Plan de
Trabajo, deb¡endo vigilar y fscalizar las acc¡ones del responsable del proyecto.

ARfICULO TERCERo. -DISPoNER a la Sub Gerencia de Promoción de Mipymes y Turismo,la responsab¡lidad de los costos y eiecución,
debiendo presentar los infomes necesarios, sobre los avances y oj€cución del Plan, asimmo un ¡nforme fnalcon Ios resullados obtenidos.

ARTICULo CUARTo, - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Información la publicación de la presente Resoluc¡ón en el Portal
Web Instituc¡onalds la l\4unic¡palidad Disfitalde Cerro Colorado.

REGÍSTRESE CO|'U¡'iOUESE CIJ P¿,'SEY ARCH|WSE.

9 Sede Princ¡pat: Calle [,lariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(D central Telefón¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


